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Acta No. 028 
Sesión Ordinaria del CTCP 
Bogotá D.C., 11 de junio de 2024 
Hora: 8:30 am 
Ubicación: Formato virtual 
 
Asistentes: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS ENTIDAD REPRESENTADA 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ CONSEJERO CTCP – PRESIDENTE 
JAIRO ENRIQUE CERVERA RODRÍGUEZ CONSEJERO CTCP 
JOHN ALEXANDER ÁLVAREZ DÁVILA CONSEJERO CTCP 
SANDRA CONSUELO MUÑOZ MORENO CONSEJERA CTCP 
FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA PROFESIONAL DE APOYO – CTCP – SECRETARIA 

 
Orden del día 
 

1. Verificación del quorum 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
3. Congelación presupuestal por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
4. Aprobación de publicación del DOT No. 15 – Propiedad horizontal 
5. Reunión con la Directora de la JCC 
6. Reunión con los Ministerios – Comisión Intersectorial 
7. Reunión con el Doctor Hernando Bermúdez Gómez 
8. Varios: 

• Revisión documentos Comité de Sostenibilidad 
• Contrato MinCIT – INCP (NIIF-NAI) 
• Informe ROSC avances 

 
Desarrollo del orden del día 

1. Verificación del quorum 

Se encuentra el quorum de los consejeros de acuerdo con la relación anterior. Todos participan de 
forma virtual desde la plataforma Teams. 

2. Consideración y aprobación del orden del día 

El consejero presidente pone en consideración el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. 

3. Congelación presupuestal por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
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El consejero presidente comunica a la sala la decisión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
informada mediante correo electrónico al Director de Regulación del MinCIT, Hernán Zúñiga. Esta 
información fue reenviada al consejero Jimmy Jay Bolaño en su calidad de presidente del CTCP, 
indicando la congelación de una parte del presupuesto del Consejo Técnico. Se requiere que la sala 
determine el rubro presupuestal que se verá afectado por este congelamiento, para que el presidente 
comunique la decisión a la Dirección Nacional de Planeación el día de hoy. 

La sala acuerda que este recorte debe hacerse del presupuesto de viajes, en atención a que no se puede 
disponer del rubro destinado a los contratos de prestación de servicios de la entidad Consejo. Por lo 
tanto, se deberá incluir una nota en el correo electrónico que se enviará al DNP, planteando la 
inconveniencia que representa esta congelación presupuestal para la entidad. 

4. Aprobación de publicación del DOT No. 15 – Propiedad horizontal 

El consejero Cervera recapitula para la sala los antecedentes del DOT No. 15 – Propiedades 
horizontales de uso residencial o mixto – Grupos 2 y 3 (Actualización junio 2024): 

i) El trabajo se inició con los miembros del Comité ESAL – Entidades sin Ánimo de Lucro y el 
Subcomité de Propiedad Horizontal. 

ii) Se realizaron reuniones durante alrededor de dos años con la participación de contadores, 
abogados y administradores de propiedad horizontal, en términos de contabilidad e 
información financiera, es decir, precisando los temas de competencia del CTCP. 

iii) El 31 de diciembre de 2023 se aprobó el documento, que fue dispuesto para ajustes 
posteriores planteados por el exconsejero Jesús María Peña Bermúdez. 

iv) El documento tiene gran utilidad para consulta y guía de los usuarios. 

Pone a consideración de la sala la aprobación de la publicación del mismo, teniendo en cuenta que el 
documento les fue enviado previamente y que hay eventos programados con la revista Propiedad 
Horizontal y Hora Contable para su divulgación. 

La sala acuerda ampliar el plazo por dos días más para que los consejeros revisen e impartan su 
aprobación para la publicación. 

5. Reunión con la Directora de la JCC 
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La sala acuerda los temas a tratar en la reunión con la recién nombrada Directora de la Unidad 
Administrativa Especial (UAE) Junta Central de Contadores (JCC), Sandra Milena Barrios Pulido, a llevarse 
a cabo en los próximos días.  El objetivo es que la Directora conozca a cada uno de los consejeros del 
CTCP, los deberes y obligaciones misionales de la entidad, sus requerimientos presupuestales, y dialogar 
sobre: el destino de la casa que el anterior director ofreció como posible sede del Consejo Técnico, las 
acciones en torno a las peticiones que recibe la entidad, el “Proyecto de Ley que Regula la Profesión de 
Contador Público (PL RPCP)” y la participación en escenarios gubernamentales. 

6. Reunión con los Ministerios – Comisión Intersectorial 

La sala acuerda realizar una reunión con la Dirección de Regulación del MinCIT el próximo viernes 14 de 
junio de 10:00 a.m. a 11:00 a.m. a efectos de precisar los temas de sostenibilidad que se abordarán en la 
reunión de la Comisión Intersectorial, que se llevará a cabo el 4 de julio. En este encuentro definirán las 
entidades a convocar, entre otras el DNP (teniendo en cuenta que la sostenibilidad se encuentra en el 
centro del Plan de Desarrollo), el Ministerio de Trabajo (por el manejo y respeto de los derechos 
humanos) y el Ministerio del Medio Ambiente. Así mismo, se abordará el desarrollo de las tareas 
pendientes de la URF asignadas en la última sesión, la conformación de la agenda de la Comisión del 4 
de julio, y se revisará la viabilidad de crear un Subcomité Técnico encargado de analizar el proceso de 
implementación para llegar a la revelación de normas financieras. Finalmente, se acuerda que los 
consejeros Muñoz y Álvarez lideren esta reunión. 

7. Reunión con el Doctor Hernando Bermúdez Gómez 

La sala acuerda citar al abogado y profesor Hernando Bermúdez en su calidad de experto en derecho 
contable para el próximo viernes 14 de junio de 10:00 a.m. a 12:00 p.m., con el objeto de dialogar, entre 
otros aspectos sobre las actividades del CTCP, en el contexto de la Ley 43 de 1990 y las funciones 
establecidas en el Decreto 3567 de 2011. 

8. Varios: 
 
Revisión documentos Comité de Sostenibilidad: El consejero presidente solicita a los consejeros realizar 
la revisión de los documentos entregados por el Comité de Sostenibilidad, previo a la reunión de la 
Comisión Intersectorial del 4 de julio del presente año. 
 
La sala acuerda reunirse con expertos de diferentes áreas para conocer su perspectiva sobre la 
aplicación de las normas de sostenibilidad y las experiencias más representativas, entre otras, las de 
las cuatro firmas más grandes que prestan servicios contables, y de universidades que tienen dentro de 
sus planes de estudios el tema de la sostenibilidad. 
 
 
El consejero Cervera manifiesta la disposición expresada por la señora Patricia Mendoza, Socia de 
Cambio Climático y Sostenibilidad en EY, para reunirse con los consejeros y hablar sobre estos temas. 
La consejera Muñoz propone plantear un cronograma de trabajo después de estas reuniones. 
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Contrato MinCIT – INCP (NIIF-NAI): El consejero Álvarez comunica a la sala que la Directora Ejecutiva del 
INCP, Zandra Puentes, envió la “oferta de servicios” del contrato de compraventa de derechos de uso 
de las normas NIIF-NAI, la cual remitirá al grupo de contratos a través de la Dirección de Regulación del 
MinCIT. 
 
Informe ROSC avances: El consejero Álvarez informa sobre la reunión a la que asistirá con la Dirección 
de Regulación del MinCIT, en compañía del consejero presidente de manera presencial, para definir las 
recomendaciones que se le van a enviar al Banco Mundial con el objetivo de establecer la viabilidad de 
solicitar asistencia técnica para Colombia. 
 
Agotado el orden del día, el presidente levanta la sesión siendo las 11:00 am. 
 
En constancia firman, 
 
 

 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ   FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA 
Presidente     Secretaria 
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